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Da cuenta el Despacho que Porvenir S.A. al rendir informe, solicitó la vinculación de la Oficina de 

Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, por ser los administradores y 

emisores de los bonos pensionales y a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

por ser los contribuyentes del bono pensional y quienes realizan la marcación de emitido y remitido. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que lo pretendido dentro de la presente acción es el reconocimiento y 

pago del bono pensional para que Porvenir realice el estudio del reconocimiento de la pensión por 

vejez, el Despacho estima necesario vincular a estas dos entidades para que en el término de 12 horas 

informen sobre los hechos y pretensiones invocados en la tutela y sobre lo señalado por Porvenir S.A. 

en el informe que aportó. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR a la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, para que, en el término de 12 horas informe sobre los hechos y pretensiones invocados en la 

tutela y sobre el informe que allegó Porvenir S.A.  

 

SEGUNDO: VINCULAR a la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, para que, en 

el término de 12 horas informe sobre los hechos y pretensiones invocados en la tutela y sobre el 

informe que allegó Porvenir S.A. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes por el medio más expedito y eficaz y envíese copia del escrito de 

tutela, del auto admisorio y de la respuesta que allegó la AFP Porvenir S.A. 

 

CUARTO:   PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la 

forma de consultar la misma. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez,  

 

 LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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